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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYEY, PUERTO IICO OOU3 

JUNTA ACADEMtCA 
SECRETARIA Tel (809) 738-2161 27 

1983-84 
Certificación Número 39 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria celebrada el martes, 15 
de mayo de 1984, luego de un análisis secciona! ponderado del documento ante 
su consideración, aprobó las recomendaciones presentadas por el Comité para 
Otorgar Reconocimientos y Honores en el Sistema de la Universidad de Puerto 
Rico. 

I. Indice Académico General 

l. Cum Laude •.••••••.•••.••••• de 3.50 a 3.75 
2. Magna Cum Laude.............. de 3. 76 a 3. 97 
3. Summa Cum Laude•••••.•..•.•. -de 3.98 a 4.00 

~ Este apartado fue sometido a votación y quedo aprobado con ocho (8) 
votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. Se aclaró que el grado Summa 
Cum Laude es un grado exc~pcional y el estudiante merecedor a este galardón 
se sitúa en el 5% más alto de su clase. 

II. Bajas 

Se presentaron tres alternativa, escogiéndose la alternativa "a". 

Número de Bajas En los Cursos 
Area de Especialización Generales 

Cum Laude 1 1 
Magna Cum Laude o 1 
Summa Cum Laude o o 

Esta sección se aprueba con un voto en contra. 

III. Número de Años de Estudios 

Se aprobó que cinco (5) años es un tiempo prudencial para terminar un 
bachillerato. Anteriormente se requerían 120 créditos para un bachillerato, 
ahora el requisito es de 131. 

·Esta disposición no es limitante para que un estudiante pueda terminar 
en tres años y medio. 

Esta sección se aprueba con un voto de oposición. 
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IV. Curs os que s e deben tomar en el Colegio Universitario de Cayey 

Cum Laude ... .. . . .. .. ....... . 50 % 
Magna Cum Laude..... . ...... . . 50 % 
Summa Cum Laude ..... . ........ 50 % 

Este apa rtado s e a prueba con una abstención. 

V. Matrícula de Honor 

Existe una certificación del Consejo de Educación Superior (Núm. 1 
de 1981- 82), donde s e esta blece quienes tienen derecho a exención de 
matrícula: 

" Los estudiantes regulares de segundo, tercero, cuarto y quinto año, 
así como los estudiantes de nivel graduado de segundo año en adelante, 
disfrutaran de exención de matrícula si su aprovechamiento a cumulativo en 
el programa que cursan en el 5% s uperior de su clase y s u índice a cadémi co 
es de 3.5 o mas". 

VI . Premios 

El Comi t é r ecomienda que par a l a Concesión de los Pr emios a l mej or 
e studiante en cada departament o, se con s ulte a l os profesor es como has t a 
ahor a se ha hecho . 

Se r ecomienda a l estudi ante de mas a l to promedio , evi t ando caer en 
el vocablo "el mejor es tudiante " porque es t a Úl t ima frase no d i ce na da 
conc retamente . 

El Di r ec t or de depart amen t o consultara con l os pr ofesores de s u 
departamento y es t os harán l as verificaciones obj et i vas correspondient es 
par a considerar honores . 

Es t e apartado se aprueba por unanimida d . 

Y para que as í con s t e , y para 
expido l a pr esente c ertificac ión, en 
de mil noveci entos och en ta y cua t r o. 

Vo . Bo . 

~~!~f J os;r esidente 

gcm 
15 de mayo de 1984 



UNIVCISID4D DE PUERTO AICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYEY. PUERTO 1tCO OOUJ 

JUNTA ACADEM!CA 

TelC809)738·2181 27 

1987-88 
Certificación nOmero 14 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la 
Junta ,Académica del Colegio Universitario de Cayey CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del viernes, 
4 de diciembre de 1987, aprobó utilizar la siguiente puntuación 
para otorgar honores y altos honores a los graduandos del Colegio
Universitario de Cayey: 

Summa Cum Laude 4.00 
Magna Cum Laude 3.50 - 3.99 
Cum Laude 3.30 - 3.49 

Se entiend~ que los graduandos del 1983 al 1988 se regirán 
por los postulados anteriores. Los estudiantes que entren al 
Colegio del 1988 en adelante, quedan sujetos a la escala arri'ba 
indicada. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE y para remiUr a las autoridades· 
correspondí entes·, expi.do 1a presente certi fi caci ón en Cayey, 
Puerto Rico, e1 dí'a cuatro de di ci ernbre de 1987. 

ZJ¡~~
Marcos Jase Laborde Mar1slany--_\--

Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

....... . _, .. '..1, ; •! .. ___ ..,.. 
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UNIYUSU)AD DE PUERTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAm. PUERTO ateo COU3 

JUNTA ACADEMtCA 

Tel (809) 738 • 2181 27 

1984-85 
Certificación Número 7 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria celebrada el 23 de octubre 
de 1984, luego de un análisis seccional ponderado del documento ante su consi
deración, aprobó las recomendaciones presentadas por el Comité para Otorgar 
Reconocimientos y Honores en el Sistema de la Universidad de Puerto Rico. 

l. Indice Académico·General 

l. Cum Laude . . . de 3.50 a 3.75 
\..__) 2. Magna Cum Laude . . . . . . . . de 3.76 a 3.97 

3. Surnma Cum Laude . . . . . . . . , . de 3.98 a 4.00 

II. Bajas 

Número de Bajas En los Cursos 
Area de Especialización Generales 

Cum Laude 1 1 
Magna Cum Laude o 1 
Summa Cum Laude o o 

III. Número de Años de Estudios 

Se aprobó que cinco (5) años es un tiempo prudencial para terminar 
una bachillerato. Anteriormente se requerían 120 créditos para un 
bachillerato, ahora el requisito es de 131. 

Esta disposición no es limitante para que un estudiante pueda terminar 
en tres años y medio. 

IV. Cursos que se deben tomar en el Colegio Universitario de Cayey 

Cum Laude .... 50 % 
Magna Cum Laude. 50 % 
Summa Cum Laude 50 % 
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V. Matrícula de Honor 

Existe una certificación del Consejo de Educación Superior (Núm.1 de 
1981-82), donde se establece quiénes tienen derecho a exención de matrícula: 

"Los estudiantes regulares de segundo, tercero, cuarto y quinto año, 
así como los estudiantes de nivel graduado de segundo año en adelante, 
disfrutarán de exención de matrícula si su aprovechamiento acumulativo en 
el programa que cursan les coloca en el 5% superior de su clase y su indice 
académico es de 3.5 o más". 

VI. Premios 

El Comité recomienda que para la Concesión de los Premios al mejor
estudiante. en cada departamento, se consulte a los profesores como hasta 
ahora se ha hecho. 

Se recomienda al estudiante de más alto promedio, evitando caer en el 
vocablo "el mejor estudiante" porque esta última frase no dice nada 
concretamente. 

El Director de departamento consultará con los profesores de su 
departamento y estos harán las verificaciones objetivas correspondientes 
para considerar honores. 

Y para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, 
expido la presente certificación, en Cayey, Puerto Rico, el vigésimo tercer día 
de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro. 

sé L. 
ector 

---~º. { !L__s:t· 
Monserrate 

/anv 

Nota: Esta certificación enmienda la Certificación #39 
Académica celebrada el lunes 15 de mayo de 1984 

Jurita 

• 
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1984-85 
Certificación Número 20 

Yo, Marcos José Laborde Marista ny, Secreta río Ejecutivo de 1a Junta Académica 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: · 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria celebrada el 2C de febrero de 
1985, luego de un análisis seccional ponderado del documento ante su consideración, 
aprobó las recomendaciones presentadas por el Comité para otorgar Reconocimientos 
y Honores en el Sistema de la Universidad de Puerto Rico. 

I. Indice Académico General 

l. Cum Laude . . . . de 3.50 a 3.75 
2. Magna Cum Laude. de 3.76 a 3.97 
3. Summa Cum Laude. de 3.98 a 4.00 

I I. Bajas 

Número de Bajas En 1os Cursos 
Area de Especialización Generales 

Cum Laude 1 1 
Magna Cum Laude o 1 
Summa Cum Laude o o 

III. Número de Años de Estudios 

Se aprobó que cinco (5) años es un tiempo prudencial para terminar un 
bachillerato. Anteriormente se requerían 120 créditos para un bachillerato, 
ahora el requisito es de 131. 

Esta disposición no es limitante para que un estudiante pueda terminar 
en tres años y medio. 

IV. Cursos gue se deben tomar en el Colegio Universitario de Cayey 

Cum Laude . . . . 50 % 
Magna Cum Laude .. . . 50 % 
Summa Cum Laude . 50 % 
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V. Matrfcula de Honor 

Existe una certificación del Consejo de Educación Superior (Nüm. 1 de 
1981-82), donde se establece quiénes tienen derecho a exención de matrícula: 

11 Los estudiantes regulares de segundo, tercero, cuarto y quinto año, 
así como los estudiantes de nivel qraduado de sequndo año en adelante, 
disfrutarán de exención de matrícula si su aprovechamiento acumulativo en 
el programa que cursan les coloca en el 5% suoerior de su clase y su índice 
académico es de 3.5 o más". 

VI. Premios 

El Comité recomienda que para la conces,on de los premios al mejor
estudiante en cada departamento, se consulte a los profesores como hasta 
ahora se ha hecho. 

Se recomienda al estudiante de más alto promedio, evitando caer en el 
vocablo, "el mejor estudiante" porque esta última frase no dice nada 
concretamente. 

El Director de departamento consultará con los profesores de su 
departamento y estos harán las verificaciones objetivas corresoondientes 
para considerar honores. · 

Esta norma entrará en viqor a partir del Primer Semestre 1984-85 y 
es aplicable a todos los ·estudiantes de nuevo ingreso al Colegio Universi
tario de Cayey. 


